
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 18 de julio de 2023 

a las cinco de la tarde (5:00 p.m.), venció el término de diez (10 días) concedido a 

la parte demandante para aclarar la solicitud visible a orden 032 del expediente. 

Dentro del término no hubo pronunciamiento.  

 

Armenia Q., 18 de agosto de 2023.  

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2022-00625-00 

 

En atención a la constancia que precede, y teniendo en cuenta que la parte 

demandante no aclaró el pedimento de terminación visible a orden 032 del 

expediente, procede entonces el Despacho a negar el mismo, tal como fuera 

advertido en auto que precede. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOAN STEVEN MARTINEZ ZAPATA 
JUEZ. 

(Encargo de funciones) 

 
(Estado Nro.128 del 22 de agosto de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 

 


